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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS 
ESPECIALES
1.4.7. DECRETOS LEYES

Decreto Ley 1/2007, de 8 de mayo,
por el que se establecen medidas 
urgentes para reparar los daños 
causados y las pérdidas producidas
en el territorio de Aragón por las 
inundaciones producidas por los 
desbordamientos en la cuenca del río
Ebro durante la última semana del
mes de marzo y la primera del mes
de abril de 2007.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 41,o)
y 44 del Estatuto de Autonomía de Aragón, el Decreto
Ley 1/2007, de 8 de mayo, por el que se establecen me-
didas urgentes para reparar los daños causados y las
pérdidas producidas en el territorio de Aragón por las in-
undaciones producidas por los desbordamientos en la
cuenca del río Ebro durante la última semana del mes de
marzo y la primera del mes de abril de 2007, ha sido
sometido a debate y votación de totalidad por la Dipu-
tación Permanente de las Cortes de Aragón, en sesión de
7 de junio de 2007, acordándose su convalidación.

Se ordena la publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón.

Zaragoza, 7 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Decreto Ley 1/2007, de 8 de mayo, 
por el que se establecen medidas urgentes
para reparar los daños causados
y las pérdidas producidas en el territorio
de Aragón por las inundaciones 
producidas por los desbordamientos
en la cuenca del río Ebro durante la última
semana del mes de marzo y la primera
del mes de abril de 2007.

En la última semana del mes de marzo y la primera
del mes de abril ha tenido lugar un intenso y duradero
temporal de lluvia y nieve en la Comunidad Autónoma
de Aragón y en otras Comunidades Autónomas limítro-
fes, lo que ha traído consigo el desbordamiento del río
Ebro y de algunos de sus afluentes, provocando inunda-
ciones especialmente severas y permanentes en parte de
los términos de los municipios afectados de la cuenca del
Ebro.

Tal evento ha justificado la aprobación por el Gobier-
no de la Nación del Real Decreto Ley 3/2007, de 13 de
abril, por el que se adoptan medidas urgentes para re-
parar los daños causados por las inundaciones produci-
das por desbordamientos en la cuenca del río Ebro, du-
rante la última semana del mes de marzo y la primera del
mes de abril de 2007, que comprende un conjunto de
medidas encaminadas a reparar los daños sufridos en
los territorios afectados, entre los que se encuentran di-
versos términos municipales de Aragón, los cuales que-
dan aún pendientes de determinar por la Administración
General del Estado. Ha quedado acreditado lo inusual
de la situación conforme a los datos que, sobre el acon-
tecimiento, dispone el Organismo de Cuenca, la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro, tanto respecto al caudal
como a la altura del cauce que en las semanas en cues-
tión alcanzó el río Ebro y cuyo desbordamiento supuso la
inundación durante varios días consecutivos de miles de
hectáreas de cultivo. 

La crecida ha traído consigo la inundación de in-
fraestructuras públicas y privadas, principalmente de rie-
go, así como cuantiosas pérdidas en las explotaciones
agrarias y daños al medio natural y a sus infraestructuras
de gestión y uso público, por lo que resulta preciso que
la Comunidad Autónoma complete las medidas adopta-
das en el antedicho Real Decreto Ley 3/2007, con un
conjunto de nuevas actuaciones que tienen por objeto la
reparación de los daños causados por las inundaciones,
tratando de restablecer la normalidad en la zona afecta-
da con la máxima urgencia posible. 

Las medidas consisten en actuaciones variadas, com-
prendiendo aspectos que pretendan facilitar y agilizar la
actuación de la Administración encaminada a la repara-
ción de infraestructuras dañadas y a compensar los da-
ños sufridos en los intereses económicos de los afectados,
para lo que se contienen las previsiones precisas que per-
mitirán poner en marcha los instrumentos correspondien-
tes mediante las disposiciones reglamentarias que ha-
brán de dictarse en aplicación de las previsiones de este
decreto ley.

Procede hacer una mención específica al sector agra-
rio, como parte de la actividad económica que ha sufri-
do una importante porción de los daños, teniendo el
acontecimiento sufrido la consideración de desastre na-
tural, tal y como expresamente señala el preámbulo del
Real Decreto Ley 3/2007, y habiendo aceptado en otros
casos la Comisión y la jurisprudencia del Tribunal de
Justicia de la Unión Europea que las inundaciones pue-
dan tener la consideración de desastre natural, circuns-
tancia expresamente declarada en la actualidad en las
Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales al sector
agrario y forestal 2007-2013 (2006-C319/01) reciente-
mente aprobadas por la Comisión.

En tales circunstancias, las medidas han de ser varia-
das y cubrir la reparación de daños en infraestructuras
públicas de riego, las indemnizaciones por daños en pro-
ducciones agrícolas y ganaderas y las ayudas para la
restauración de parcelas agrícolas y de las infraestructu-
ras permanentes de las explotaciones agrarias. 

Esta disposición también establece la previsión de
que se formalicen los mecanismos de colaboración entre
las Administraciones Públicas implicadas, pudiendo sus-
cribir para ello los convenios precisos, lo que también se
haría, llegado el caso, para facilitar y agilizar el acceso
a líneas preferentes de crédito por parte de los afectados,
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suscribiéndose entonces los instrumentos necesarios con
las entidades y agentes financieros.

El decreto ley contiene las decisiones financieras pre-
cisas para dotar de los medios económicos necesarios a
los Departamentos de la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, para ejecutar con absoluta prontitud
las medidas previstas y cumplir con las directrices comu-
nitarias sobre ayudas estatales antes citadas, que esta-
blecen como una exigencia para el adecuado tratamien-
to de los apoyos en casos de desastre natural, que las
ayudas se paguen con la máxima prontitud posible.

El artículo 71, en su apartado 32.ª, del Estatuto de
Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica
5/2007, cuya entrada en vigor se produjo el pasado 23
de abril, determina que es competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma la planificación de la actividad
económica y el fomento del desarrollo económico de la
Comunidad Autónoma. El mismo precepto, en su apar-
tado 17.ª, establece la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de agricultura y ga-
nadería, y en sus apartados 20.ª y 21.ª, en materia de
montes y vías pecuarias, pastos, servicios y aprovecha-
mientos forestales y en materia de espacios naturales pro-
tegidos. Bajo los señalados títulos competenciales se
aprueba este decreto ley, como norma con rango de ley
que, conforme al artículo 44 del nuevo Estatuto de Auto-
nomía, que reemplaza al aprobado mediante Ley Orgá-
nica 8/1982, de 10 de agosto, puede aprobar el Go-
bierno de Aragón, siempre que su contenido no afecte a
las materias relacionadas en el apartado 1 del antedicho
artículo y lo sea en caso de necesidad urgente y extraor-
dinaria, como lo es, sin duda alguna, el acontecimiento
que motiva la aprobación de esta norma que tiene la ca-
lificación de desastre natural. 

En su virtud, en uso de la autorización contenida en
el artículo 44 del Estatuto de Autonomía de Aragón, a
propuesta de los Consejeros de Economía, Hacienda y
Empleo, de Agricultura y Alimentación y de Medio Am-
biente, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en
su reunión del día 8 de mayo de 2007,

DISPONGO

Artículo 1.— Objeto.
1. Este decreto ley tiene por objeto adoptar las medi-

das necesarias para reparar, en los municipios de Ara-
gón, los daños causados y las pérdidas que se deriven
de las inundaciones ocasionadas por el desbordamiento
en la cuenca del río Ebro producido en la última semana
de marzo y en la primera de abril del presente año.

2. Asimismo se autoriza la habilitación de un crédito
extraordinario y de un suplemento de crédito para la co-
bertura financiera de las actuaciones que se deban rea-
lizar a tal fin. 

Artículo 2.— Ámbito territorial de aplicación.
1. Las medidas previstas en este decreto ley se aplica-

rán en los términos de los municipios de Aragón afecta-
dos por las inundaciones, que concretamente se designen
en las disposiciones que se dicten para su aplicación. 

2. A los efectos de la realización de las actuaciones
reparadoras se entenderán también incluidos otros térmi-
nos municipales o núcleos de población en los que, para
la correcta ejecución de las obras necesarias, sean im-

prescindibles las actuaciones de las diversas Administra-
ciones Públicas. 

Artículo 3.— Daños relativos a infraestructuras pú-
blicas de riego.

1. El Departamento de Agricultura y Alimentación eje-
cutará las obras precisas para reparar los daños causa-
dos en infraestructuras públicas de riego, así como aque-
llas necesarias para asegurar el mismo, incluidas las de
titularidad de las comunidades de regantes comprendi-
das en su ámbito de competencia. 

2. Tendrán consideración de obras de emergencia
aquellas cuya ejecución sea indispensable conforme a lo
dispuesto en el apartado anterior. 

Artículo 4.— Indemnización de daños en produc-
ciones agrícolas y ganaderas.

1. El Departamento de Agricultura y Alimentación es-
tablecerá las condiciones para la indemnización por da-
ños producidos en las producciones agrícolas, de forma
complementaria a lo establecido en el Real Decreto Ley
3/2007, de 13 de abril.

2. Las indemnizaciones por daños en las produccio-
nes agrícolas se determinarán conforme a los criterios y
módulos que establezca el Departamento de Agricultura
y Alimentación, quien a la hora de cuantificar la indem-
nización podrá tener en cuenta que los beneficiarios ha-
yan suscrito póliza de seguro agrario. 

Artículo 5.— Apoyo para la restauración de parce-
las agrícolas y sobre los gastos en explotaciones gana-
deras.

1. El Departamento de Agricultura y Alimentación
podrá establecer subvenciones para atender las siguien-
tes situaciones producidas en las explotaciones agrarias:

a) Paliar los gastos extraordinarios derivados del tras-
lado y manutención del ganado como consecuencia de
la inundación.

b) Restaurar los daños sufridos en las parcelas agrí-
colas consistentes en: la sistematización de las tierras, la
reparación de las instalaciones de regadío y de edifica-
ciones agrarias, los gastos de reposición de plantaciones
de cultivos plurianuales completamente perdidas como
consecuencia de las inundaciones, así como otros daños
de carácter estructural en las explotaciones agrarias.

2. Las medidas previstas en este apartado se cuantifi-
carán aplicando los criterios y módulos que para cada
caso apruebe el Departamento de Agricultura y Alimen-
tación.

Artículo 6.— Reparación de daños medioambien-
tales.

1. El Departamento de Medio Ambiente ejecutará las
actuaciones necesarias para reparar los daños al medio
natural y a sus infraestructuras de gestión y uso público
causados por las inundaciones que se contemplan en el
Acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón de 17 de
abril de 2007.

2. Tendrán consideración de obras de emergencia
aquellas cuya ejecución sea indispensable conforme a lo
dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 7.— Régimen de contratación.
Las actuaciones materiales que realice la Administra-

ción de la Comunidad Autónoma en ejecución de este
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decreto ley están sujetas al régimen jurídico de contrata-
ción que determina el artículo 8 del Real Decreto Ley
3/2007.

Artículo 8.— Concesión de un crédito extraordi-
nario.

Se concede un crédito extraordinario, por importe de
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL EUROS, en la siguiente aplica-
ción presupuestaria:

Sección 14. Departamento de Agricultura y Alimen-
tación.

Servicio 05. Dirección General de Desarrollo Rural.
Programa 531.1. Mejora de Estructuras Agrarias y

Desarrollo Rural.
Capítulo 7, artículo 77, concepto 770, subconcepto

770.093, financiación 91002.

Artículo 9.— Concesión de un suplemento de
crédito.

Se concede un suplemento de crédito, por importe de
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL EUROS, en las siguientes apli-
caciones presupuestarias:

Sección 14. Departamento de Agricultura y Alimen-
tación.

Servicio 05. Dirección General de Desarrollo Rural.
Programa 531.1. Mejora de Estructuras Agrarias y

Desarrollo Rural.
Capítulo 6, artículo 60, concepto 607, subconcepto

607.000, financiación 91002.
Importe: dos millones quinientos mil euros.
Sección 19. Departamento de Medio Ambiente.
Servicio 02. Dirección General del Medio Natural.
Programa 533.1. Protección y Mejora del Medio

Natural.
Capítulo 6, artículo 60, concepto 607, subconcepto

607.000, financiación 91002.
Importe: un millón de euros.

Artículo 10.— Financiación.
El crédito extraordinario y el suplemento de crédito

que se conceden en los artículos 8 y 9 se financiarán con
baja, por el importe total de SEIS MILLONES DE EUROS, en las
aplicaciones presupuestarias de las secciones que se de-
tallan en el anexo unido al presente decreto ley. Con ello
se da cumplimiento al principio general de estabilidad
presupuestaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Convenios con otras Administraciones
Públicas.

La Administración de la Comunidad Autónoma podrá
suscribir con la Administración General del Estado y con
las Administraciones Locales afectadas por las inunda-
ciones los convenios de colaboración que exijan o acon-
sejen la ejecución de las medidas previstas en este de-
creto ley o en otros instrumentos.

Segunda.— Convenios con entidades financieras.
En el caso de que alguno de los apoyos a las empre-

sas, personas físicas o jurídicas, se concrete en líneas
preferenciales de crédito, la Administración Autonómica

podrá formalizar los convenios precisos para facilitar su
pronta y mejor aplicación, pudiendo también tener por
objeto facilitar a los beneficiarios el acceso a garantías
que soporten la eventual concesión del crédito.

Tercera.— Límites de las ayudas.
El valor de las ayudas concedidas en aplicación de

este decreto ley, en lo que a daños materiales se refiere,
no podrá superar en ningún caso la diferencia entre el
valor del daño producido y el importe de otras ayudas o
indemnizaciones declaradas compatibles o complemen-
tarias que, por los mismos conceptos, pudieran conce-
derse por otros organismos públicos, nacionales o inter-
nacionales, o correspondieran en virtud de la existencia
de pólizas de aseguramiento.

Cuarta.— Modificaciones de los créditos.
El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá

redistribuir los créditos previstos en el presente decreto
ley, cuando se derive de las necesidades de gestión de
los mismos. Estos créditos tendrán el carácter de amplia-
bles mediante acuerdo del Gobierno de Aragón.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitación a los Departamentos afec-
tados.

Se faculta a los Departamentos de Economía, Hacien-
da y Empleo, de Agricultura y Alimentación y de Medio
Ambiente a dictar, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, los instrumentos necesarios para la aplicación
y desarrollo de lo previsto en este decreto ley.

Segunda.— Entrada en vigor.
Esta disposición entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Dado en Zaragoza, 8 de mayo de 2007.

ANEXO I

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del pre-
sente decreto ley, la financiación del crédito extraordina-
rio y del suplemento de crédito se efectuará con baja de
créditos en las aplicaciones presupuestarias que, de
acuerdo con la habilitación contenida en la disposición
final primera, se determinarán por el Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, en las secciones presupues-
tarias y por los importes siguientes: 

16322 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 316. 15 DE JUNIO DE 2007



3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.4. PREGUNTAS
3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a las Preguntas
núms. 1764/06 a 1766/06, relativas
a modificación presupuestaria del
Centro de Arte y Naturaleza de
Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a las Preguntas núms. 1764/06, 1765/06
y 1766/07, formuladas por la Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular Sra. Grande Oliva, relativas a modi-
ficación presupuestaria del Centro de Arte y Naturaleza
de Huesca, publicadas en el BOCA núm. 256, de 6 oc-
tubre de 2006.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Pregunta 1764/06
La cantidad que destina el Gobierno de Aragón a la

consecución de los objetivos del Centro de Arte y Natu-
raleza de Huesca, a través de la Fundación Beulas, en el
presupuesto de 2007 es de un millón de euros.

Pregunta 1765/06
El programa de actuación del Centro de Arte y Natu-

raleza de Huesca se aprueba por el Patronato de la Fun-
dación Beulas, así como los procedimientos de contrata-
ción que siguen lo establecido por la legislación vigente.

Pregunta 1766/06
Nos remitimos a lo contestado en la pregunta parla-

mentaria 1765/2006.

Zaragoza, 24 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Preguntas
núms. 1773/06 y 1774/06, relativas
a la Ley de Patrimonio de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultura
y Deporte a las Preguntas núms. 1773/06 y 1774/06,

formuladas por el Diputado del Grupo Parlamentario
Popular Sr. Moreno Bustos, relativas a la Ley de Patrimonio
de Aragón, publicadas en el BOCA núm. 256, de 6 oc-
tubre de 2006.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Pregunta 1773/06
Actualmente las actuaciones seguidas por el Ayun-

tamiento de Zaragoza en el edificio del Seminario siguen
los procedimientos previstos en la Ley de Patrimonio de
Aragón, una vez concluidas se desprenderán, en su
caso, las actuaciones que correspondan.

Pregunta 1774/06
Nos remitimos a lo contestado en la pregunta parla-

mentaria 1773/2006.

Zaragoza, 24 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 379/07, relativa a la revisión
del Plan Energético de Aragón 
2005-2012.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Turismo a la Pregunta núm. 379/07, formulada por el
Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
Sr. Lobera Díaz, relativa a la revisión del Plan Energético
de Aragón 2005-2012, publicada en el BOCA núm.
311, de 18 abril de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La principal motivación del Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo en las actuaciones para partici-
par en el capital social de las empresas energéticas en
Aragón de reciente creación, es la de impulsar las mis-
mas (como en el caso de biocombustibles o minihidráuli-
ca) y la de que parte de los beneficios que se generan
durante el dilatado periodo de explotación de tales cen-
trales reviertan en la Comunidad aragonesa.

Por estas razones la participación del Gobierno de
Aragón es siempre minoritaria (entre el 5% y el 10%), y
en modo alguno se pretende condicionar o dirigir la po-
lítica de tales empresas. De ahí que las decisiones parti-
culares de los socios de las mismas no estén sujetas ni al
conocimiento ni a la aprobación previa del representan-

16323BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 316. 15 DE JUNIO DE 2007



te del Gobierno de Aragón en el Consejo de Administra-
ción.

En relación con las aciones del parque eólico de
Valdeconejos, no tenemos constancia del motivo de su
venta al no haberlo comunicado a este Departamento el
titular de las acciones.

Zaragoza, 23 de mayo de 2007.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LÓPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 380/07, relativa al apoyo del
Gobierno de Aragón a la instalación
de una fábrica de cemento en el 
término municipal de Azuara.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Turismo a la Pregunta núm. 380/07, formulada por el
Diputado de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, relativa al
apoyo del Gobierno de Aragón a la instalación de una fá-
brica de cemento en el término municipal de Azuara, pu-
blicada en el BOCA núm. 312, de 20 de abril de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Gobierno de Aragón apoya cualquier proyecto
que, cumpliendo con la legalidad vigente, desarrolle el
tejido industrial de la comunidad y genere riqueza y
empleo.

Zaragoza, 24 de mayo de 2007.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LÓPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 382/07, relativa al estado del
expediente administrativo del 
proyecto de instalación de una fábrica
de cemento en el término municipal de
Azuara.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Turismo a la Pregunta núm. 382/07, relativa al estado
del expediente administrativo del proyecto de instalación
de una fábrica de cemento en el término municipal de

Azuara, formulada por el Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces, publicada en el BOCA núm. 312, de
20 de abril de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Con fecha 7 de julio de 2005 se recibió en la Sección
de Minas del Servicio Provincial de Industria, Comercio
y Turismo de Zaragoza escrito de la mercantil Cementos
Blancos de Aragón, S.L., acompañando ejemplares del
«Proyecto técnico, de actividad para instalación de un
horno y sus complementos para fabricación de cemento
blanco». En dicho escrito solicitaba, que fuera autoriza-
da la apertura de dicha explotación así como la instala-
ción de la planta mencionada. Con fecha 4 de agosto de
2005 el Servicio Provincial resolvió otorgar autorización
administrativa del proyecto relativo a la instalación de
una planta de fabricación de cemento blanco, condicio-
nada a la obtención de las autorizaciones o licencias re-
glamentariamente exigibles.

Al amparo de la Orden de 7 de noviembre de 2006,
por la que se convocan para el ejercicio 2007 las ayu-
das a empresas industriales aragonesas para el refuerzo
de la competitividad y mejora de la productividad, se
recibió solicitud de ayuda para la instalación de una fá-
brica de cemento en el término municipal de Azuara, en-
contrándose dicha solicitud en fase de estudio y valora-
ción para su resolución junto con la totalidad de las
solicitudes.

Asimismo se ha firmado un acuerdo para el desarro-
llo de infraestructuras eléctricas con Endesa en el que
también participa la empresa Cementos Blancos de
Aragón, S.L. a título particular. En este acuerdo, Endesa
desarrollará unas nuevas infraestructuras eléctricas que
serán financiadas de manera proporcional por los partí-
cipes (y usuarios finales de la nueva línea de alta tensión)
que son: OMYA Clariana, S.L., Aguilón 20, S.A., IAF,
Cementos Blancos de Aragón, S.L. y la propia ENDESA).

Zaragoza, 24 de mayo de 2007.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LÓPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 384/07, relativa al derecho a la
información y participación en el 
expediente administrativo del 
proyecto de instalación de una fábrica
de cemento en el término municipal de
Azuara.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
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puesta escrita del Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Turismo a la Pregunta núm. 384/07, relativa al derecho
a la  información y participación en el expediente admi-
nistrativo del proyecto de instalación de una fábrica de
cemento en el término municipal de Azuara, formulada
por el Diputado de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, pu-
blicada en el BOCA núm. 312, de 20 de abril de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El proyecto referido, al igual que cualquier otra ac-
tuación administrativa que se produzca con motivo de
una nueva implantación industrial, seguirá los procedi-
mientos administrativos y medidas dispuestas en la legis-
lación vigente que resulten de aplicación en materia de
licencias y exposición pública.

Zaragoza, 24 de mayo de 2007.

El consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LÓPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 386/07, relativa al proyecto de
instalación de una fábrica de cemento
en el término municipal de Azuara.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Turismo a la Pregunta núm. 386/07, relativa al proyecto
de instalación de una fábrica de cemento en el término
municipal de Azuara, formulada por el Diputado de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, publicada en el BOCA
núm. 312, de 20 de abril de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El proyecto de instalación de una fábrica de cemento
en el término municipal de Azuara responde a la inicia-
tiva privada que aprovecha las características endóge-
nas de la zona.

Zaragoza, 24 de mayo de 2007.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LÓPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta núm.
388/07, relativa a las inundaciones
por desbordamiento del Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Agricultura y Alimen-
tación a la Pregunta núm. 388/07, formulada por el
Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
Sr. Ariste Latre, relativa a las inundaciones por desbor-
damiento del Ebro, publicada en el BOCA núm. 312, de
20 de abril de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Consejero de Agricultura y Alimentación ha reali-
zado diferentes visitas a los municipios afectados, man-
teniendo reuniones con los Ayuntamientos para analizar
el alcance de los daños producidos.

Los días 2 y 10 de mayo se celebraron en Pradilla y
Gelsa sendas reuniones con los Ayuntamientos implica-
dos de la Ribera Alta y Ribera Baja del Ebro. En dichas
reuniones se expusieron las medidas y actuaciones a po-
ner en marcha por parte del Departamento de Agricultu-
ra y Alimentación, así como el procedimiento que deben
seguir los Ayuntamientos y propietarios afectados por las
inundaciones para resolver los problemas ocasionados.

A petición del Consejero de Agricultura y Alimenta-
ción en la Conferencia Sectorial del 10 de abril, el Go-
bierno de la Nación ha aprobado el Real Decreto Ley
3/2007, de 13 de abril (BOE n.º 90, de 14 de abril de
2007), en el que se adoptan medidas urgentes para re-
para los daños causados por las inundaciones y en el
que se contempla la cofinanciación, por la Administra-
ción General del Estado, del 50 por 100 del coste de las
medidas de apoyo que se establezcan para el sector
agrario.

El 19 de abril, por iniciativa del Departamento de
Agricultura y Alimentación, se celebró una reunión en el
MAPA, en la que se acordó, entre otros asuntos, la firma
de un Convenio DGA-MAPA para concretar las diferen-
tes medidas a aplicar por ambas Administraciones y su
financiación.

Respecto a los recursos propios de la Comunidad
Autónoma de Aragón el 8 de mayo fue aprobado por
Consejo de Gobierno el Decreto Ley 1/2007, de medi-
das urgentes para reparar los daños y pérdidas produci-
dos por las inundaciones, publicado en el BOA el viernes
día 11 de mayo.

Una vez aprobado el citado Decreto Ley 1/2007, el
Departamento de Agricultura y Alimentación publicará la
Orden de desarrollo el lunes 14 de mayo.

El borrador de Orden será presentado a las OPA,
FACA y comarcas afectadas en la reunión de la Mesa de
Seguimiento de Producciones Agrarias del 10 de mayo.

Zaragoza, a 10 de mayo de 2007.

El Consejero de Agricultura y Alimentación
GONZALO ARGUILÉ LAGUARTA
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Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 396/07, relativa a las 
actividades realizadas por el Museo
de Zaragoza en 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta núm. 396/07, formulada por
la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragone-
sista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a las actividades realiza-
das por el Museo de Zaragoza en 2005, publicada en
el BOCA núm. 314, de 7 de mayo de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Durante el año 2005, la Sección de Antigüedad y
Bellas Artes (Pza. de los Sitios) y la de Etnología estuvie-
ron cerradas por reformas.

El resto de secciones realizaron las actividades que
figuran en el cuadro que sigue, en el que aparecen igual-
mente el número de participantes que tuvo cada acti-
vidad

En cuanto al número de visitantes, por secciones y to-
tal fue el siguiente:

Zaragoza, 22 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 397/07, relativa a las 
actividades realizadas por el Museo
de Zaragoza en 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta núm. 397/07, formulada por
la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesis-
ta Sra. Ibeas Vuelta, relativa a las actividades realizadas
por el Museo de Zaragoza en 2006, publicada en el
BOCA núm. 314, de 7 de mayo de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Durante el año 2006, la Sección de Etnología estuvo
cerrada por reformas. Igualmente, la de Antigüedad y
Bellas Artes (Pza. de los Sitios) lo estuvo hasta el mes de
septiembre.

Teniendo en cuenta lo anterior, las secciones realiza-
ron las actividades que figuran en el cuadro que sigue,
en el que aparecen igualmente el número de participan-
tes que tuvo cada actividad

También se celebraron las siguientes actividades:
— Curso «Descubrir el Museo»: 100 participantes/2

sesiones/6 horas.
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En relación al número de visitantes fue el siguiente:

Zaragoza, 22 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 398/07, relativa a las 
actividades realizadas por el Museo
Pablo Serrano de Zaragoza en 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación,
Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 398/07, formula-
da por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a las actividades
realizadas por el Museo Pablo Serrano de Zaragoza en
2005, publicada en el BOCA núm. 314, de 7 de mayo
de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Durante el año 2005 se celebraron en el Museo las
siguientes exposiciones temporales :

— 24 de febrero-27 de marzo: Cuaderno de viaje.
— 5 de mayo-26 junio: Enlloc. Juan Pablo Ballester.
— 5 de mayo-26 junio: Todavía nuevo mundo:

Presencia latinoamericana en la Colección Arco.
— 13 de julio-15 de agosto: Arte joven en itine-

rancia.
— 29 de septiembre-11 de diciembre: Fernando Si-

naga Cor-Duplex.
— 22 de diciembre de 2005-8 de enero de 2006:

Paco Algaba. La Virgen de la Leche.

Igualmente, se realizaron fuera del Museo las exposi-
ciones temporales:

— 28 de enero-18 de febrero: Obra gráfica de Pi-
casso a los 70. Colección Escolano. Sala de Exposicio-
nes de la UNED de Barbastro (Huesca).

— 13 de julio-15 de agosto: Santiago Arranz. De la
vida a la nada. Castillo de Valderrobres (Teruel).

— 11 de octubre-11 de enero: Una ventana al exte-
rior. Colección Escolano. Museo de Albarracín (Teruel).

Exposiciones temporales en colaboración con otras
instituciones:

— 1 de febrero-18 de abril: Fermín Aguayo. Exposi-
ción antológica. MNAC Reina Sofía (Madrid).

— 4 de mayo-13 de julio: Fermín Aguayo. Exposición
antológica. Palacio de Sástago, DPZ (Zaragoza).

— 18 de mayo-30 de junio: Artistas españoles en la
Sala Luzán. CAI (Zaragoza).

Publicaciones:
— Hotel Mediodía. Javier Campano. Zaragoza,

2005.
— Cuaderno de viaje. Zaragoza, 2005.
— Enlloc. Juan Pablo Ballester. Zaragoza, 2005.
— Todavía nuevo mundo: Presencia latinoamericana

en la colección ARCO. Zaragoza, 2005.
— Arte joven en itinerancia. Zaragoza, 2005.
— De la vida a la nada. Santiago Arranz. Zaragoza,

2005.
— Cor-Duplex. Fernando Sinaga. Zaragoza, 2005.

Incremento de fondos:
— Cabeza de Picasso (escultura), Pablo Serrano.
— Sin título (dibujo), Pablo Serrano.
— Sin título (dibujo), Pablo Serrano.
— Ecos y éxtasis. Cántico espiritual a San Juan de la

Cruz (carpeta de 24 dibujos), Pablo Serrano.
— El Monte Perdido (6 fotografías), Javier Codesal.
— Ana está inquieta (dibujo), P. Vicente y J. León.
— Sin título (litografía), E. Trullenque.
— Sin título (2 litografías), J. Lamiel.
— Sin título (O/L), N. Cañada.
— Sin título (acuarela), C. Navarro.
— Sin título (2 dibujos), F. de Pedro.
— Luz de la mañana (dibujo), A. Alegre.
— Sin título (3 dibujos), G. Tena.
— Creténica 1 (dibujo), G. Tena.
— Creténica 2 (dibujo), G. Tena.
— El pastor de Gargallo (aguafuerte), E. Laborda.

Actividades didácticas:
— Talleres didácticos y visitas guiadas:
Son actividades pensadas para desarrollarlas tanto

con el público escolar como con el público adulto. Para
cada caso se han diseñado una serie de talleres especí-
ficos adaptados a los distintos niveles de aprendizaje: in-
fantil, educación primaria, educación secundaria, bachi-
llerato, adulto y educación especial.

En cuanto al calendario en el que se pusieron en prác-
tica, estas actividades se desarrollaron durante el curso
escolar (septiembre 04-junio 05). El calendario siempre
se amplía a los meses de verano en función de las de-
mandas del público.

Durante el curso 2005 el número total de personas
que pasaron por los talleres fue de 7.604, repartidas en
un total de 295 talleres.

— Cursos:
•  Curso sobre la Actuación didáctica en los Museos.
Este curso se enmarcó dentro de los programas de for-

mación de Universa en colaboración con el Inaem, la
Universidad de Zaragoza y el Fondo Social Europeo.
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Este curso estaba dirigido a licenciados en Humani-
dades, Magisterio y, en general, a todos aquellos intere-
sados en el mundo de los museos y la difusión del patri-
monio.

Las sesiones se impartieron durante los meses de no-
viembre y principios de diciembre en los distintos espa-
cios del Museo Pablo Serrano.

•  Patrimonio y Sociedad. Curso 2005-2006. Asigna-
tura de Tercer Ciclo de la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Zaragoza (20 alumnos).

— Actividades del Club de Jóvenes Artistas.
Este Club agrupa a todos aquellos niños/as que han

realizado los talleres didácticos con el colegio y están in-
teresados en mantener una vinculación con el Museo.

Inició sus actividades a principios del curso 2004-
2005 y durante este año tenía ya más de 650 socios,
con edades comprendidas entre los 3 y 11 años. Algu-
nas de las propuestas planteadas para ellos han sido:

•  Talleres para el Día Internacional de los Museos
(18 de mayo).

•  Talleres para familias durante los fines de semana
y días laborales de las vacaciones escolares.

— Actividades para la Celebración del Día Interna-
cional de los Museos.

El día 18 de mayo se celebra el Día Internacional del
Museo. Cada año ICOM propone un tema a partir del
cual se desarrollan talleres y actividades especiales. En el
año 2005 el lema fue «El Museo, puente entre culturas».
Con ese motivo, en el Museo Pablo Serrano se organi-
zaron una serie de actividades que contaron con una
gran respuesta de público: unos 2000 visitantes se acer-
caron al centro a participar en ellas.

«Pablo Serrano a tierra y a fuego», producción de
teatro, música y danza realizada por la compañía de te-
atro Luna de Arena.

— Edición de materiales Didácticos para Exposicio-
nes y Actividades.

Algunos de estos materiales están pensados para dar
a difundir las actividades temporales que se programan,
mientras que otros se realizan para hacer accesible el
contenido de las exposiciones o de los talleres didácticos
al público al cual se orientan. Algunos de los materiales
que se han editado este año son:

•  Dossieres divulgativos sobre las actividades didác-
ticas.

•  Materiales de apoyo a los talleres didácticos.
•  Hoja explicativa sobre la vida y la obra de Pablo

Serrano.
•  Folleto del Museo Pablo Serrano.
•  Hojas de sala sobre las diversas series escultóricas

de Serrano.
•  Hojas de sala y folletos de mano de las exposicio-

nes temporales.
•  Materiales específicos de difusión con motivo de

las actividades especiales que se realizan en el Museo
Pablo Serrano.

— Colaboración con otros centros o instituciones:
De manera periódica se presta colaboración de tipo

formativo a los alumnos y colectivos de las siguientes ins-
tituciones:

•  Escuela de Bellas Artes de Zaragoza.
•  Universidad de Zaragoza (con la Facultad de Filo-

sofía y Letras, especialidad de Historia del Arte; con la
Escuela de Magisterio, en los Postgrados relacionados
con Patrimonio y Educación).

•  Universidad Popular.
•  Instituto Aragonés de la Mujer.
•  Casa de la Mujer.
•  Asociaciones de tiempo libre y de tercera edad del

Ayuntamiento de Zaragoza.
•  Diversas empresas privadas de gestión cultural que

realizan cursos de formación.
— Dirección y seguimiento del personal en prácticas.
El Museo Pablo Serrano, a través de diversos conve-

nios de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la
Universidad de Zaragoza, acogió a alumnos en prácti-
cas del Master en Gestión de Patrimonio.

El número de visitantes totales durante el año 2005
fue de 30.315.

Zaragoza, 22 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 399/07, relativa a las 
actividades realizadas por el Museo
Pablo Serrano de Zaragoza en 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta núm. 399/07, formulada por
la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragone-
sista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a las actividades realiza-
das por el Museo Pablo Serrano de Zaragoza en 2006,
publicada en el BOCA núm. 314, de 7 de mayo de
2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Las actividades realizadas en el Museo Pablo Serrano
durante el año 2006 fueron las siguientes:

Exposiciones temporales realizadas en el Museo:
— 25 de enero-26 de marzo: Memoria rusa de Espa-

ña. Alberto y el Quijote de Kozintsev.
— 5 de mayo-6 de julio: Proyectos sobre el concurso

de ideas para el Espacio Goya.

Exposiciones temporales realizadas fuera del Museo:
Itinerancias de la Colección Escolano:
— 3 de marzo-2 de abril: Una ventana al exterior.

Colección Escolano. Centro Cultural Calamocha (Teruel).
— 4 de marzo-31 de marzo: De Picasso a Gordillo.

Colección Escolano. Palacio de los Español de Niño. Sos
del Rey Católico (Zaragoza).

— 8 de abril-21 de mayo: Una ventana al exterior.
Colección Escolano. Museo Juan Cabré. Calaceite
(Teruel).

— 4 de julio-31 de julio: De Picasso a Gordillo. Co-
lección Escolano. Centro Mesonada. Utebo (Zaragoza).
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— 7 de julio-30 de julio: Las últimas décadas. Colec-
ción Escolano. Palacio de los Español de Niño. Sos del
Rey Católico (Zaragoza).

— 4 de agosto-31 de agosto: Una ventana al exte-
rior. Colección Escolano. Palacio de los Español de Ni-
ño. Sos del Rey Católico (Zaragoza).

— 16 de agosto-8 de septiembre: De Picasso a
Gordillo. Colección Escolano. Casa de la Cultura. Jaca
(Huesca).

— 4 de septiembre-17 de septiembre: Las últimas dé-
cadas. Colección Escolano. Antiguo Convento de los
Franciscanos. Caspe (Zaragoza).

— 4 de octubre-29 de octubre: De Picasso a Gordillo.
Colección Escolano. Bodega del Canal. Gallur (Zara-
goza).

Exposiciones temporales en colaboración con otras
instituciones:

— 16 de marzo-18 de junio: La palabra y la huella:
Los espejos del alma. Fundación Príncipes de Asturias.
Sala exposiciones Banco Herrero. Oviedo.

— 3 de abril-7 de mayo: La palabra y la huella. Fun-
dación Príncipes de Asturias. C. M. de Arte y Exposicio-
nes de Avilés.

Incremento de fondos:
— Crucifixión X (O/L), A. Saura.
— Medusa (A/L), M. Enfedaque.
— Sin título (TM/L), N. Lainez.
— Vigilias 1 y 2 (2 fotografías), L. Vila.
— Olga (O/L), J. Joven.
— Paisaje con luz (A/L), P. Martínez Carnicer.
— Serie Piedras y Montañas (TM/L), P. Martínez

Carnicer.
— Solve et Coagula (fundida), F. Sinaga.
— Doble horizontal (fundida), F. Sinaga.
— Canciones de amor (fotografía), G. Bullón.
— Otra onda (fotografía), G. Bullón.
— Passa tíos, I, II, III (3 fotografías), G. Bullón.
— Al este del Moncayo I y II (fotografía), G. Bullón.

Actividades Didácticas:
— Cursos
• II Curso sobre la Actuación Didáctica en los Museos.
Enmarcado dentro de los programas de formación de

Universa, en colaboración con el Inaem, la Universidad
de Zaragoza y el Fondo Social Europeo.

Curso dirigido a licenciados en Humanidades, en
Magisterio y, en general, a todos aquellos interesados en
el mundo de los museos y la difusión del patrimonio.

Las sesiones se impartieron durante el mes de junio y
la primera semana de julio en los distintos espacios del
Museo Pablo Serrano.

• Patrimonio y Sociedad.
Curso 2005-2006. Asignatura de Tercer Ciclo de la

Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zara-
goza (17 alumnos).

— Club de Jóvenes Artistas.
Este Club agrupa a todos aquellos niños/as que han

realizado los talleres didácticos con el colegio y se sien-
ten interesados por seguir en contacto con el Museo.

Durante este año tenía ya más de 750 socios, con
edades comprendidas entre los 3 y los 11 años.

Algunas de las propuestas planteadas para ellos han
sido: 

• Talleres para el Día Internacional de los Museos (18
de mayo).

— Actividades para la Celebración del Día Inter-
nacional de los Museos.

El día 18 de mayo se celebra el Día Internacional del
Museo. Este año ICOM propuso el lema «El Museo y los
jóvenes» a partir del cual se desarrollan talleres y activi-
dades especiales. 

Con ese motivo, en el Museo Pablo Serrano se orga-
nizaron una serie de actividades que contaron con una
gran acogida entre el público: 1400 visitantes se acer-
caron al centro a participar en ellas.

— Materiales didácticos para las exposiciones.
Materiales pensados para hacer accesible el conteni-

do de la colección de Pablo Serrano al público. Algunos
de estos materiales son:

• Hoja explicativa sobre la vida y la obra de Pablo
Serrano.

• Folleto del Museo Pablo Serrano.
• Hojas de sala sobre las diversas series escultóricas

de Serrano.
— Colaboración con otros centros o instituciones:
• Universidad de Zaragoza (con la Facultad de

Filosofía y Letras, especialidad de Historia del Arte, con
la Escuela de Magisterio, en los Postgrados relacionados
con el patrimonio y la educación).

• Escuela de Bellas Artes de Zaragoza.
• Universidad Popular.
• Instituto Aragonés de la Mujer.
• Casa de la Mujer.
• Asociaciones de tiempo libre y de tercera edad del

Ayuntamiento de Zaragoza.
• Diversas empresas privadas de gestión cultural que

realizan curso de formación.

Número de visitantes totales durante el año 2006:
22.715 visitantes.

Durante el año 2006 se suspendieron todo tipo de ac-
tividades, tanto las exposiciones temporales como los ta-
lleres escolares, de familias, etc., para iniciar las tareas
de acondicionamiento de los fondos del Museo a los
nuevos espacios de almacenamiento, en previsión del co-
mienzo de las obras de ampliación del centro.

Durante el año 2006 se pasó la totalidad de los fon-
dos museográficos que integran la colección estable del
museo al nuevo sistema de gestión integral de museos
DOMUS. Así mismo, se iniciaron los trabajos de migra-
ción de los fondos bibliográficos del museo al sistema de
gestión compartida ABSSYS, 1500 volúmenes están dis-
ponibles en el portal de la red de bibliotecas del Go-
bierno de Aragón.

Desde el mes de marzo de este año 2006, se dedi-
caron todos los esfuerzos a la revisión exhaustiva de las
colecciones y a la redacción del Plan Museológico que
ordena objetivos y actuaciones en todas sus áreas.

En el mes de junio quedó acondicionada la zona pre-
vista como nueva área de reserva, la sala 3B, mientras
duren las obras de ampliación del Centro. Antes del ve-
rano se trasladaron e instalaron los fondos de la colec-
ción, a excepción de la obra expuesta en permanencia
de Pablo Serrano.

En el mes de septiembre se inicia el traslado, a la nue-
va sede temporal, de las oficinas. A finales del mes de
octubre quedan definitivamente instalados todos los ser-
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vicios del Museo en el local alquilado a tal efecto, sito en
el Paseo de Pamplona n.º 15.

La situación en estos momentos, a la espera del co-
mienzo de las obras, es: 

— Permanece abierta al público la exposición per-
manente de la obra de Pablo Serrano y almacenados los
fondos patrimoniales de la colección en la sala 3B.

— En el P.º de Pamplona quedan instalados: el centro
de documentación, la biblioteca, servicios administrati-
vos y demás áreas funcionariales.

Zaragoza, 22 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 400/07, relativa a las 
actividades previstas por el Museo de
Zaragoza para 2007.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta núm. 400/07, formulada por
la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragone-
sista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a las actividades previstas

por el Museo de Zaragoza para 2007, publicada en el
BOCA núm. 314, de 7 de mayo de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.
El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

En relación a las actividades, está prevista la conti-
nuación de todas las programadas según demanda de
grupos.

A continuación, paso a informarle de las ya realiza-
das, contabilizando hasta el mes de abril inclusive. La
sección de Etnología está cerrada
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Exposiciones:

En cuanto al número de visitantes: si se mantiene la tó-
nica, para el año 2007 se estima un total de 110.000
visitantes.

No obstante en el siguiente cuadro puede ver los que
están ya registrados:

Zaragoza, 22 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 402/07, relativa a medidas de
apoyo para la recolocación de los 
trabajadores de la empresa Mildred
ubicada en Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Turismo a la Pregunta núm. 402/07, formulada por el
Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
Sr. Lobera Díaz, relativa a medidas de apoyo para la re-
colocación de los trabajadores de la empresa Mildred
ubicada en Huesca, publicada en el BOCA núm. 314,
de 7 de mayo de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Tal como se informó en una reciente pregunta del mis-
mo grupo parlamentario, en el Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo se están llevando a cabo nume-
rosas acciones de mediación y apoyo, al objeto de

procurar la continuidad de la actividad en la empresa,
pensando en el futuro de los trabajadores de la empresa
Mildred ubicada en Huesca.

Zaragoza, 23 de mayo de 2007.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LÓPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta núm.
403/07, relativa a las deficiencias del
Colegio Público Miguel Artazos, en
Utebo, desde el punto de vista del
cumplimiento de la normativa de la
seguridad y eliminación de barreras
arquitectónicas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cul-
tura y Deporte a la Pregunta núm. 403/07, formulada
por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Arago-
nesista Sra. Ibeas Vuelta, relativa a las deficiencias del
Colegio Público Miguel Artazos, en Utebo, desde el pun-
to de vista del cumplimiento de la normativa de la segu-
ridad y eliminación de barreras arquitectónicas, publica-
da en el BOCA núm. 314, de 7 de mayo de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Colegio Público «Miguel Artazos Tamé» es un cen-
tro de educación infantil y primaria construido en el año
1980, que permite una escolarización adecuada y un
servicio educativo de calidad, tanto por las instalaciones
como por los recursos humanos y materiales de los que
dispone en colegio.

El Departamento de Educación, dentro de su progra-
mación, viene realizando la evaluación de riesgos labo-
rales en los centros docentes y realizando las actuaciones
pertinentes. La evaluación del CP «Miguel A. Artazos Ta-
mé» se efectuó recientemente. Las deficiencias detecta-
das (ninguna de ellas suponen riesgo en el desarrollo de
la actividad) se subsanarán con cargo al presupuesto
económico de 2008.

Zaragoza, 22 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA
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Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 404/07, relativa al estado de
las infraestructuras del Colegio Público
Miguel Artazos, en Utebo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultura
y Deporte a la Pregunta núm. 404/07, formulada por la
Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, relativa al estado de las infraestructuras
del Colegio Público Miguel Artazos, en Utebo, publicada
en el BOCA núm. 314, de 7 de mayo de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Colegio Público «Miguel Artazos Tamé» es un cen-
tro de educación infantil y primaria construido en el año
1980, que permite una escolarización adecuada y un
servicio educativo de calidad, tanto por las instalaciones
como por los recursos humanos y materiales de los que
dispone en colegio.

El Departamento de Educación, dentro de su progra-
mación, viene realizando la evaluación de riesgos labo-
rales en los centros docentes y realizando las actuaciones
pertinentes. La evaluación del CP «Miguel A. Artazos Ta-
mé» se efectuó recientemente. Las deficiencias detecta-
das (ninguna de ellas suponen riesgo en el desarrollo de
la actividad) se subsanarán con cargo al presupuesto
económico de 2008.

Zaragoza, 22 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta núm.
427/07, relativa a la construcción de
centros de educación primaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta núm. 427/07, formulada por
la Diputada del Grupo Parlamentario Popular Sra. Gran-
de Oliva, relativa a la construcción de centros de educa-
ción primaria, publicada en el BOCA núm. 314, de 7 de
mayo de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Se acompaña los datos solicitados, incluyendo cen-
tros ya construidos, aquellos que están en construcción
así como ampliaciones.

Zaragoza, 22 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 428/07, relativa a la 
construcción de centros de educación
secundaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cul-
tura y Deporte a la Pregunta núm. 428/07, formulada
por la Diputada del Grupo Parlamentario Popular Sra.
Grande Oliva, relativa a la construcción de centros de
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educación secundaria, publicada en el BOCA núm. 314,
de 7 de mayo de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Se acompaña los datos solicitados, incluyendo cen-
tros ya construidos, aquellos que están en construcción
así como ampliaciones.

CONSTRUCCIÓN DE CENTROS NUEVOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

Zaragoza, 22 de mayo de 2007.
La Consejera de Educación, Cultura y Deporte

EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a las Preguntas
núms. 429/07 a 440/07, relativas 
al Programa Pizarra Digital en las
provincias de Huesca, Teruel y
Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación

en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a las Preguntas núms. 429/07, 430/07,
431/07, 432/07, 433/07, 434/07, 435/07,
436/07, 437/07, 438/07, 439/07 y 440/07, formu-
ladas por la Diputada del Grupo Parlamentario Popular
Sra. Grande Oliva, relativas al Programa Pizarra Digital
en las provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza, publi-
cadas en el BOCA núm. 314, de 7 de mayo de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Orden de 23 de febrero de 2005, del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
convoca la participación de centros educativos en el pro-
grama «Pizarra Digital» para el curso 2005-2006, esta-
blece las bases del mencionado programa y realiza la
primera convocatoria del mismo.

Hasta ese curso escolar hubo dos centros que reali-
zaron una experiencia piloto de utilización de tablets pc
con alumnos de 4.º, 5.º y 6.º de Ed. Primaria.

— Curso 2003-2004:
Centro: CRA de Ariño-Alloza.
Localidad: Ariño.
Alumnos beneficiados: 25.
Grupos: 2.
—Curso 2004-2005:
Centro: CRA Ribagorza Oriental.
Localidad: Arén.
Alumnos beneficiados: 9.
Grupos: 1.
A continuación se adjuntan listados de los centros que

se han incorporado en las tres provincias en las dos con-
vocatorias para los cursos 2005-2006 y 2006-2007.
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Zaragoza 22 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a las Preguntas
núms. 441/07 a 452/07, relativas a
la enseñanza bilingüe en las 
provincias de Zaragoza, Teruel y
Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación

en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a las Preguntas núms. 441/07, 442/07,
443/07, 444/07, 445/07, 446/07, 447/07,
448/07, 449/07, 450/07, 451/07 y 452/07, formu-
ladas por la Diputada del Grupo Parlamentario Popular
Sra. Grande Oliva, relativas a la enseñanza bilingüe en
las provincias de Zaragoza, Teruel y Huesca, publicadas
en el BOCA núm. 314, de 7 de mayo de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Se acompaña la información solicitada.
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Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 453/07, relativa a optatividad
en la ESO.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta núm. 453/07, formulada por
la Diputada del Grupo Parlamentario Popular Sra. Gran-
de Oliva, relativa a optatividad en la ESO, publicada en
el BOCA núm. 314, de 7 de mayo de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El currículo de la Educación secundaria obligatoria
para la Comunidad autónoma de Aragón, en proceso de
aprobación, desarrolla el currículo de enseñanzas míni-
mas fijado en el Real Decreto 1631/2006, de 29 de di-
ciembre, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Con respecto a la materia de Cultura clásica, los re-
ferentes de ambas normas estatales son los siguientes:

El artículo 24.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, establece que, en el conjunto de los
tres cursos, los alumnos podrán cursar alguna materia op-
tativa. La oferta de materias en este ámbito de optativi-
dad deberá incluir una segunda lengua extranjera y cul-
tura clásica. Las Administraciones educativas podrán
incluir la segunda lengua extranjera entre las materias a
las que se refiere el apartado 1.

El artículo 4.6 del Real Decreto 1631/2006, de 29
de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas
mínimas correspondientes a la Educación primaria, de-
termina que, en el conjunto de los tres cursos, los alum-
nos podrán cursar alguna materia optativa de acuerdo
con el marco que establezcan las administraciones edu-
cativas. La oferta de materias en este ámbito de optativi-
dad deberá incluir una segunda lengua extranjera y cul-
tura clásica. Las administraciones educativas podrán
incluir la segunda lengua extranjera entre las materias a
las que se refiere el apartado 1 de este artículo.

En el ejercicio de sus competencias, el Departamento
de Educación, Cultura y Deporte ha establecido para la
Comunidad autónoma de Aragón los currículos de las
distintas etapas, mediante Órdenes en proceso de apro-
bación. Con respecto a la materia de Cultura Clásica, el
proyecto de Orden por la que se aprueba el currículo de
Educación secundaria obligatoria dispone en su artículo
9.3 y 4:

En primero, segundo y tercero, el alumnado cursará
con carácter general una segunda lengua extranjera.

Como alternativa a la segunda lengua extranjera, los
alumnos con marcado desfase curricular o dificultades
generales de aprendizaje y aquellos que no la hayan cur-
sado anteriormente dentro de la etapa podrán cursar las
materias de refuerzo Taller de lengua castellana o Taller
de matemáticas.

También se podrá ofertar para tales alumnos una ma-
teria diseñada por el propio centro que les facilite la ad-
quisición de las competencias básicas y la consecución
de los objetivos de la etapa. En tercer curso, los centros
ofertarán, junto con las anteriores, la materia optativa de
Cultura Clásica como alternativa a la segunda lengua ex-
tranjera. [...]

Vistas las anteriores referencias normativas sobre la
oferta de las materias optativas Segunda lengua extran-
jera y Cultura clásica en tercer curso de la Educación se-
cundaria obligatoria, se exponen los siguientes criterios
en los que se fundamenta dicha oferta:

1. El currículo de Aragón incluye una segunda lengua
extranjera entre las materias que, con carácter general,
los alumnos deben cursar en los tres primeros cursos de
la Educación secundaria obligatoria. Para ello se ha teni-
do en cuenta que la capacidad de comunicarse en varias
lenguas extranjeras es una demanda creciente en el mun-
do actual, en el que la sociedad de la información y la
comunicación, el aumento de las relaciones internacio-
nales y el proceso de construcción europea, entre otros
factores, exigen el desarrollo de una competencia pluri-
lingüe y pluricultural.

Dentro de nuestro contexto europeo, podemos selec-
cionar algunos de los párrafos de la Comunicación de la
Comisión Europea sobre el indicador europeo de com-
petencia lingüística (agosto de 2005):

«La Comisión describió lo importante que es fomentar
en la Unión Europea el poliglotismo de la sociedad y de
cada uno de sus componentes en su Comunicación “Pro-
mover el aprendizaje de idiomas y la diversidad lingüís-
tica: Un Plan de acción 2004-2006”. El poder entender
y hablar idiomas distintos de la lengua materna constitu-
ye una capacidad básica que todos los ciudadanos eu-
ropeos necesitan. Para fomentar la movilidad dentro de
la Unión, es importante seguir avanzando en el conoci-
miento de lenguas extranjeras; ello contribuirá a la crea-
ción de un auténtico mercado de trabajo europeo dando
a los ciudadanos la posibilidad de aprovechar plena-
mente la libertad de trabajar y estudiar en otro Estado
miembro. Por otro lado, el hecho de contar con una ma-
no de obra dotada de capacidades lingüísticas e inter-
culturales de carácter práctico permite a las empresas eu-
ropeas competir con eficacia en el mercado mundial.

Al aprender y hablar otros idiomas se tiene la mente
más abierta con respecto a los demás, a sus culturas y a
sus actitudes. Además, el aprendizaje de idiomas mejo-
ra las capacidades cognitivas y potencia las capacida-
des en la propia lengua materna, en particular por lo que
se refiere a la lectura y la escritura. No basta con apren-
der una sola lengua franca; el objetivo de la Comisión es
una sociedad europea verdaderamente políglota: una
sociedad en la que la tasa de poliglotismo individual au-
mente de manera constante hasta que cada ciudadano
posea capacidades prácticas, como mínimo, en dos idio-
mas además de su lengua materna.

En marzo de 2002, los Jefes de Estado y de Gobier-
no reunidos en Barcelona, tras haber fijado el objetivo de
hacer de los sistemas de educación y formación de la
Unión Europea una referencia de calidad en todo el mun-
do para 2010, pedían otras acciones para “mejorar el
dominio de las competencias básicas, en particular me-
diante la enseñanza de al menos dos lenguas extranjeras
desde una edad muy temprana...”.»
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2. Por otro lado, al establecer una segunda lengua ex-
tranjera con carácter general para los tres primeros cur-
sos de la etapa, se continúa con el mismo proceso ini-
ciado en el currículo derivado de la LOGSE, donde se
establecía que los alumnos de Primer ciclo de la ESO
(cursos 1.º y 2.º) debían cursar, con carácter general,
una segunda lengua extranjera. En la LOE ha desapare-
cido la estructuración de la ESO en ciclos, pero, como se
observa en el citado artículo 24, se establece una cierta
unidad curricular entre los tres primeros cursos de la eta-
pa. En consecuencia, parece lógico dotar del mismo ca-
rácter de generalidad al tratamiento de la segunda len-
gua extranjera en los cursos 1.º, 2.º y 3.º.

3. No obstante lo anterior, el Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte es consciente de las dificulta-
des que pueden presentar para el aprendizaje de len-
guas extranjeras determinados alumnos de las etapas de
educación obligatoria. Asimismo, pueden darse casos de
alumnos que, por motivos de traslado de domicilio fami-
liar o por otras causas, no hayan cursado una segunda
lengua extranjera con anterioridad dentro de la etapa.
Con el fin de conjugar los principios de educación común
y de atención a la diversidad, el currículo de Aragón
para la Educación secundaria obligatoria incluye una se-
rie de materias optativas como alternativa a la segunda
lengua extranjera, entre las que se incluye la Cultura Clá-
sica en el tercer curso de la etapa.

Como conclusión, en lo referente a su consulta, hay
que resaltar que la materia optativa de Cultura clásica no
se oferta sólo a «los alumnos que presentan un desfase
curricular o dificultades generales de aprendizaje», sino
también a aquellos alumnos que no hayan cursado una
segunda lengua extranjera con anterioridad dentro de la
etapa, aunque, por las razones enumeradas en esta res-
puesta, se considere conveniente que todo el alumnado
aragonés curse, con carácter general y preferente, una
segunda lengua extranjera.

Finalmente, hay que destacar que todos los estudian-
tes aragoneses de ESO van a cursar contenidos pertene-
cientes a las raíces culturales procedentes de la Grecia y
Roma antiguas, puesto que tales contenidos forman par-
te del currículo de la materia común de Ciencias socia-
les, geografía e historia, además de ser tratados en la
materia optativa de Cultura clásica de 3.º de ESO y en
la materia opcional de Latín en 4.º curso.

Zaragoza, 22 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 454/07, relativa al Consorcio
Aragonés Sanitario de Alta
Resolución.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo
a la Pregunta núm. 454/07, formulada por el Diputado

del Grupo Parlamentario Popular Sr. Canals Lizano, re-
lativa al Consorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolu-
ción, publicada en el BOCA núm. 314, de 7 de mayo
de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Actualmente el Convenio está en fase de redacción.
Cuando el documento esté concluido se remitirá para su
validación al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Posteriormente y tras la aprobación en el Consejo de Go-
bierno se procederá a la firma.

Zaragoza, 24 de mayo de 2007.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta núm.
455/07, relativa a la situación de la
empresa Ercros ubicada en Monzón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Turismo a la Pregunta núm. 455/07, formulada por el
Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
Sr. Pedro Lobera, relativa a la situación de la empresa
Ercros ubicada en Monzón, publicada en el BOCA núm.
314, de 7 de mayo de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Departamento de Industria, Comercio y Turismo ha
iniciado diversas acciones de información e intermedia-
ción para apoyar la continuidad de la empresa en esta
Comunidad Autónoma.

Zaragoza, 23 de mayo de 2007.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LÓPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta núm.
458/07, relativa a las ayudas o 
subvenciones realizadas en 2007.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Turismo a la Pregunta núm. 458/07, formulada por el
Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
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Sr. Lobera Díaz, relativa a las ayudas o subvenciones re-
alizadas en 2007, publicada en el BOCA núm. 314, de
7 de mayo de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Las ayudas otorgadas por el Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo se publican anualmente, una
vez concluido el ejercicio presupuestario, en el Boletín
Oficial de Aragón para público conocimiento.

Zaragoza, 23 de mayo de 2007.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LÓPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta núm.
459/07, relativa a las ayudas y 
subvenciones recibidas por la empresa
Ercros ubicada en Monzón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación

en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Turismo a la Pregunta núm. 459/07, formulada por el
Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
Sr. Lobera Díaz, relativa a las ayudas y subvenciones re-
cibidas por la empresa Ercros ubicada en Monzón, pu-
blicada en el BOCA núm. 314, de 7 de mayo de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En relación a la pregunta formulada sobre ayudas
concedidas a la empresa Ercros (antigua Aiscondel,
S.A.) ubicada en Monzón, se adjunta relación detallada
de las subvenciones otorgadas por el Departamento de
Industria, Comercio y Turismo en los últimos cinco años.

Zaragoza, 23 de mayo de 2007.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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Respuesta escrita a la Pregunta núm.
460/07, relativa a la financiación de
los XXIV Juegos Escolares de Aragón,
en la modalidad de fútbol sala.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta núm. 460/07, formulada por
la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesis-
ta Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la financiación de los XXIV
Juegos Escolares de Aragón, en la modalidad de fútbol
sala, publicada en el BOCA núm. 314, de 7 de mayo de
2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En el ejercicio 2006 la suma de 15.495, 57 €, y en
el ejercicio 2007 la cantidad de 55.332,00 €.

Zaragoza, 22 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta núm.
461/07, relativa a los problemas de
organización de los XXIV Juegos
Escolares de Aragón, en la modalidad
de fútbol sala.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta núm. 461/07, formulada por
la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesis-
ta Sra. Ibeas Vuelta, relativa a los problemas de organi-
zación de los XXIV Juegos Escolares de Aragón, en la
modalidad de fútbol sala, publicada en el BOCA núm.
314, de 7 de mayo de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Los problemas se inician al no presentarse la Federa-
ción Aragonesa de Fútbol al sorteo para el desarrollo del

fútbol sala, una semana antes del inicio de la competi-
ción a finales de octubre de 2006.

Posteriormente, la Federación Aragonesa de Fútbol
Sala, a quien la empresa ABC Stadium había solicitado
árbitros, se negó a prestar los servicios de arbitraje.

Zaragoza, 22 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta núm.
462/07, relativa al papel de la
Federación de Fútbol Sala en la 
organización de los XXIV Juegos
Escolares de Aragón, en la modalidad
de fútbol sala.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta núm. 462/07, formulada por
la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesis-
ta Sra. Ibeas Vuelta, relativa al papel de la Federación
de Fútbol Sala en la organización de los XXIV Juegos
Escolares de Aragón, en la modalidad de fútbol sala, pu-
blicada en el BOCA núm. 314, de 7 de mayo de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Repetimos el contenido de la respuesta a la pregunta
461/07 en el sentido de tener que afrontar el inicio de
competición sin la colaboración de la Federación Arago-
nesa de Fútbol en noviembre de 2006.

Comoquiera que la competición tiene varias fases, la
primera de ellas se solucionó mediante un contrato me-
nor con ABC Stadium, empresa que podía solucionar el
problema; evidentemente, con el apoyo de colectivos ar-
bitrales expertos en la materia.

Para el resto de la competición se propició un contra-
to de servicios que se adjudicó a la misma empresa (ABC
Stadium).

No existe documento alguno que acredite la respon-
sabilidad de la Federación Aragonesa de Fútbol Sala en
la organización y desarrollo de esta competición.

Zaragoza, 22 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA
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Respuesta escrita a la Pregunta núm.
463/07, relativa a la financiación de
los XXIV Juegos Escolares de Aragón,
en la modalidad de fútbol sala.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta núm. 463/07, formulada por
la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesis-
ta Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la financiación de los XXIV
Juegos Escolares de Aragón, en la modalidad de fútbol
sala, publicada en el BOCA núm. 314, de 7 de mayo de
2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Resolución de 28 de noviembre de 2006, por la que
se aprueba un contrato menor de 12.000 € con la em-
presa ABC Stadium para atender gastos derivados de
juegos escolares (fútbol sala).

Resolución de 8 de febrero de 2007, aprobando ini-
cio expediente de contratación de 55.232 €.

Resolución de 23 de marzo de 2007, de adjudica-
ción del contrato de 55.323 € a la empresa ABC
Stadium.

Zaragoza, 22 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta núm.
480/07, relativa a la línea de alta 
tensión Aragón-Cazaril.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Turismo a la Pregunta núm. 480/07, formulada por el
Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
Sr. Fuster Santaliestra, relativa a la línea de alta tensión
Aragón-Cazaril, publicada en el BOCA núm. 315, de
23 de mayo de 2007.

Zaragoza, 4 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Gobierno de Aragón, y de manera específica el De-
partamento de Industria, Comercio y Turismo, ha manifes-
tado en repetidas ocasiones su respeto a la posición de
las Cortes aragonesas, y por ello su oposición formal a re-
sucitar el proyecto de línea eléctrica entre la subestación
«Aragón» y la subestación «Cazaril», que devino vacío
de contenido y objeto al paralizarse por parte de las au-
toridades francesas su parte del trazado de tal línea.

De igual manera, en cuantas reuniones se han man-
tenido con el Presidente y Directores de Red Eléctrica
Española se ha suscitado por parte aragonesa el tema,
incidiendo en dos aspectos:

Que en el documento de planificación de las Redes
de Gas y Electricidad nacionales (revisión 2005-2011
formulada en marzo de 2006) se modifique su clasifica-
ción (página 229) de «línea atrasada» a «eliminada o
no necesaria». En el informe que se envió a Red Eléctrica
de España en noviembre de 2006 sobre dicha planifi-
cación se decía: «Se estima necesario que desaparezca
explícitamente de la planificación el proyecto Línea 400
kilovoltios Graus-frontera francesa (Cazaril)».

Zaragoza, 25 de mayo de 2007.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIGA LÓPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta núm.
484/07, relativa a medidas de apoyo
a la empresa Alumalsa, ubicada en
Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Turismo a la Pregunta núm. 484/07, formulada por el
Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
Sr. Lobera Díaz, relativa a medidas de apoyo a la em-
presa Alumalsa, ubicada en Zaragoza, publicada en el
BOCA núm. 315, de 23 de mayo de 2005.

Zaragoza, 14 de junio de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El Gobierno de Aragón llevará a cabo acciones de
mediación y apoyo, dentro de su marco competencial,
pensando en el futuro de los trabajadores de la empresa.

Zaragoza, 25 de mayo de 2007.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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12.3. RESOLUCIONES DE MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS

Resoluciones de modificaciones 
presupuestarias correspondientes a
los meses de enero y febrero de 2007.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 y
en la disposición adicional sexta, apartado 3.a), de la

Ley 12/2005, de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2006,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón de las resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes a los meses de enero y
febrero de 2007, remitidas a estas Cortes por la Dipu-
tación General.

Zaragoza, 31 de mayo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

16345BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 316. 15 DE JUNIO DE 2007



16346 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 316. 15 DE JUNIO DE 2007



16347BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 316. 15 DE JUNIO DE 2007



16348 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 316. 15 DE JUNIO DE 2007



16349BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 316. 15 DE JUNIO DE 2007



16350 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 316. 15 DE JUNIO DE 2007



16351BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 316. 15 DE JUNIO DE 2007



16352 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 316. 15 DE JUNIO DE 2007



16353BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 316. 15 DE JUNIO DE 2007



16354 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 316. 15 DE JUNIO DE 2007



16355BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 316. 15 DE JUNIO DE 2007



CORTES DE ARAGÓN – Palacio de la Aljafería – 50071 Zaragoza
www.cortesaragon.es
Imprime: GORFISA – Menéndez Pelayo, 4 – 50009 Zaragoza
Depósito Legal: Z-334-1989 – ISSN: 1137-9219 – Impreso en papel reciclado


